
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En 

caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 

contengan información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que 

elimine los elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo 

constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. Alguna información 

contenida en este documento corresponde a información reservada parcialmente 

por 002-SALJ-2016 contenida en el índice de reserva de esta Institución. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, #5500, San Salvador, viernes 13 de febrero de 2015. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

LORENZO SERRANO HERNÁNDEZ (TALLER AUTOMOTRIZ RENACER) 

CÓDIGO 
ONU 

.... 7818COOO 

lfNEA: 

CÓOIGO 

PRESUPIJESf.OJt!O 

54302 

0102 PR-DAl/ADMINISTRACIÓN GENERAL (TRANSPORTE) 

IJlllDADO<: ! 
MDlruA 

.:
: DES<;RIPCIÓN TÉCNICA 

0\MBIO DE MÁQUINAS SUBE VlDR!O PAAA VEHÍCULO; QUE INCLUYE 

SERVICIO OESlITTAlACIÓN E JNSTAlACIÓN DE 4 MAQUINAS SUBE VlDRIOS Y 4 

MANECILLAS INTERIORES MANUALES. 

GARANTÍA EN MANO DE OBRA DE 30 C(AS. 
GARANTÍA EN REPUESTOS ES DE FÁBRICA 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES, 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO POR CAMBIO CE SISTEMA DE MAQUINA SUBE VIDRIO, PARA El VEHÍCULO MARCA: 

MODELO: CORONA, AÑO: 1992, PLACAS: P-  Y NÚMERO DE !NVENTARJO: , CON El 

ORDEN No.: LG/01<J2./0032/Z015 

NIT 

1412-090167-101-8 

CLASIFICACIÓN: 

NO APLICA 

souaruo cóo1Go: 

SERVICIOS 

¡ PREOO UNITARIO 

1 (CON NA) 

$ 150.00 $ 

$ 

REFERENCIA: 

VAlORTOTAl 

(CON NA) 

150.00 

150.00 

0037{29·02·2.015) 

PROPÓSITO DE MANTENERLO EN ÓPTIMASCONDIC!ONES PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE TRANSPORTE DE LA PRESIDENCIA DEI------------------< 

LA REPÚBLICA. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLOOÓN 
ADJUOICA.TIVA, 

CÓOJGO: 
RA/LG/(SC){S)/0032/2015 

* El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A lA DAC! DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPUlA 
EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE lA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA {LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

~ fODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE JVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 
) 

"" EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE UN MÁXIMO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO, 
CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN FORMAL DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON lA{S) FACTURA(S) EN EX-CASA PRESIDENCIA!.· ALMACEN GENERAL, AVENIDA 
LOS DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

• FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

\ 
/ DESIGNADO DAl(AG) 

FOP.MUl.Al\JO ~l\!ZADO POR lA OAO, P/>AA. Uef!.E GéSTI(\N lClS 

1 

J 
.Vo, Bo. DIRECTOR DAO 

e,\ 

JEFE UF! 

HEOlO POR: I /L .tAPH 

Af'it',ADQ POR: /¡(/ 
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